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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00092913- -UNC-ME#FD Opcional: Géneros, Derechos, Sociedad y Familias

 
VISTO:

El expediente EX-2025-00092913- -UNC-ME#FD mediante el cual se tramita la aprobación de
la materia opcional “Géneros, Derechos, Sociedad y Familias” para ser implementada en el
segundo semestre del año 2025;

Y CONSIDERANDO:

Que la Sra. Dra. Olga E. Orlandi, Profesora Titular de la Cátedra “B” de Derecho Privado VI de
la carrera de Abogacía de esta Facultad de Derecho presenta, para su oportuna aprobación, la
propuesta de Curso Opcional “Géneros, Derechos, Sociedad y Familias”;

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios RHCD 207/99 son
aquellas actividades curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación
integral, dentro de la oferta específica destinada al campo de conocimiento de la Carrera de
Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y articulador para que la estructura curricular
de los Planes de Estudios sean permeables a las transformaciones y profundizaciones propias de
la disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural;

Que la propuesta formulada, posee carácter innovador, diversificado y flexible y promueve en su
formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de
conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución,
convocando la participación e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que en el Ord. 6 se incorpora informe favorable de Secretaría Académica;

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

 Artículo 1.- Aprobar el espacio curricular opcional (Ord. HCD N°1/2006) para ser
implementado en el segundo semestre del año académico 2025, incorporando el Programa a la
presente como archivo embebido y cuya descripción se acompaña a continuación:



Nombre materia Opcional: “GÉNEROS, DERECHOS, SOCIEDAD Y FAMILIAS”.

Carrera: Abogacía.

Asignatura de la que depende: Derecho Privado VI. Cátedra “B".

Profesora Titular: Dra. Olga E. Orlandi (36606)

Profesores Dictante: Dra. María Garzón (40084), Dra. María Belén Mignon (50403).

Invitados: Dra. Cecilia Ezpeleta, Dra. Rita Herrera, Dr. Guillermo González,  Dra.
Carmen Colazo, Lic. Cecilia Cortes, Dra. Cecilia Gutiérrez Lascano, Dra. Malvina
Maffini y Dra. Eliana Rondano, Dra. Mirna Losano, Dr. Guillermo González, Mara
Pinto.

Créditos: 3 (30 hs)

Semestre: Segundo Semestre 2025.

Modalidad: Presencialidad Remota.

Día y hora para su dictado: Jueves, 18:00 hs.

Artículo 2.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo
establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N°1/2006.

Artículo 3.- Regístrese, dese copia Dirección General del Área de Enseñanza, Despacho de
Alumnos, Dirección de Oficialía. Cumplido, elévese al H. Consejo Directivo a sus efectos.

 





PROGRAMA MATERIA OPCIONAL


1. Fundamentación


El objeto de estudio de la asignatura opcional que proponemos lo constituye la 
integración del género como categoría de análisis del derecho en general - 
desde la mirada crítica de la equidad de géneros- como del derecho de familia 
en particular. Ello importa la articulación y profundización de conocimientos de 
distintas disciplinas: el derecho constitucional, los DDHH, los derechos 
privados y públicos en general mirados con otro lente de aproximación, 
investigación, análisis, conexión, profundización y prospectiva.
Este Seminario-Taller se configura así como una práctica pedagógica de 
enseñanza teórica, pero con aplicación práctica, basándose en conocimientos 
previos que integra y orienta a los procesos de análisis de género del derecho 
y, específicamente, del derecho de familia dentro del derecho privado, pero 
integrado al derecho público como dos caras de una misma moneda, como dos 
caras de una realidad no escindidle, donde juegan subjetividades, 
reconocimientos, identidades, procesos personales, injusticias, procesos socio- 
culturales, violencias, déficits estructurales, posibilidades para la prevención del 
delito y el cambio de la realidad, del derecho y la administración de la justicia.
Al seleccionar los contenidos del programa se ha tenido en cuenta las 
necesidades de revisión, análisis y propuestas tanto del derecho de familia tal 
cual lo estudiamos hoy, como del sistema jurídico que se ocupa de las 
relaciones familiares y su incidencia social (desde contextualizaciones 
constitucionales, en DDHH, penales, en forma comparada).
La importancia que asignamos a este espacio curricular opcional radica en la 
necesidad de ir adecuando la curricula de la carrera a los tiempos presentes, en 
los cuales las diferencias de género dentro de la teoría irrumpen críticamente 
cuestionando la teoría jurídica general, la formulación de las leyes, su 
aplicación, los procedimientos jurídicos, la necesidad de actualización de los 
institutos de acuerdo a la realidad global y local, mereciendo una revisión por 
parte del alumnado que va a recibir un título de abogado o abogada. Es que 
ello hace a las propias necesidades del debate y transformación social 
actuales, que se visibilizan y tramitan hoy en los estrados judiciales conectando 
el derecho privado y el público en una mirada que parte desde las familias a 
sus conexiones entre espacios privados/públicos, contemplando las violencias, 
los abusos del poder, pero también profundizando la necesidad de deconstruir 
lo actual para generar espacios para la equidad entre varones y mujeres, niños 
y niñas, solidarios y cooperativos,
en función de una sociedad más justa y solidaria. Esto, sin lugar a dudas, tiene 
que ver con el reconocimiento, conocimiento y abordaje a profundidad de las 
diferencias de géneros y derechos que proponemos trabajar con el alumnado.
La modalidad de “Seminario- Taller” prevista para el dictado se ha valorado no 
sólo como la más adecuada a una experiencia de aprendizaje teórico- práctica, 
sino que además lo ha sido reconociendo su dimensión innovadora, en tanto 
requiere ejercicios prácticos, búsquedas en internet, revisión de casos y fallos 
judiciales, estudio comparado, multi e interdisciplinar, y conocimiento de la
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información actualizada de los MCS en un análisis desde la mirada jurídica 
dentro del aula, en tanto importa inevitablemente un hacer juntos, promoviendo 
la construcción colectiva del conocimiento.


2. Objetivos


Objetivos generales


Que el alumno sea capaz de:


Aprehender la especificidad de género en el derecho en tanto categoría 
de análisis específica transversal y crítica sobre la justicia, la equidad y las 
relaciones familiares y sociales, para el ejercicio de la profesión.


Discutir la existencia de la separación o intersección de las esferas 
privada/pública en el derecho y en el abordaje del patriarcado, las familias, el 
ejercicio de los roles familiares, división sexual del trabajo y sus consecuencias 
personales, jurídicas, culturales, sociales y políticas para hombres y mujeres, 
para comprender fenómenos y conflictos y poder resolverlos con una mirada 
mas amplia e inclusiva.


Realizar una aproximación comparada a la incorporación constitucional 
del enfoque de equidad de géneros y su integración de los derechos, 
obligaciones y problemáticas de las familias y sus relaciones dentro de los 
textos constitucionales latinoamericanos, para trabajar los casos desde el 
bloque federal constitucional.


Realizar una aproximación al derecho internacional en su incorporación 
de la equidad de género y de los derechos de familia, como categoría de 
análisis y resolución de problemas.


Conocer cómo la equidad de género en la familia afecta al derecho 
público penal, y a la construcción de sociedades sin violencia, con miras a un 
derecho más inclusivo y justo.


Visibilizar las implicancias personales y sociales de la violencia 
intrafamiliar y de género y estudiar la nueva legislación cordobesa respecto de 
la violencia intrafamiliar y su aplicación, para el ejercicio de la profesión.


Conocer cómo los espacios y derechos públicos y privados se conectan, 
y su relación juega como indicador de calidad del sistema judicial, de la 
democracia y de la justicia, entre otros temas, como categoría de análisis y 
comprensión durante su estadía en la universidad y luego en su profesión.


Desarrollar el espíritu crítico mediante la resolución permanente, como 
actividad áulica, de casos prácticos que integren los conocimientos y exijan la 
aplicación de los principios generales de la asignatura con enfoque de equidad 
de género.


Vivenciar la importancia de la participación de los conocimientos y la 
integración interdisciplinaria en los procesos de construcción del conocimiento, 
teniendo en cuenta especialmente los aportes de las organizaciones no 
gubernamentales y el derecho internacional en sus avances sobre el tema de 
género dentro del derecho nacional, para una sociedad mas justa y un abordaje 
mas equitativo de los casos.


Objetivos específicos
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Que el estudiante sea capaz de:
- Conocer elementos de la teoría sexo/género y de la teoría crítica del derecho 
para aplicarla a las relaciones patriarcales familiares, analizando la 
deconstrucción que requiere la normativa vigente en función de la equidad de 
géneros en su proceso hacia el cambio socio cultural para una justicia genérica.
- Destacar la labor intelectual y política de autores/as que han trabajado la 
intersección entre los espacios público y privado y entre los derechos público y 
privado, deconstruyendo la escisión del universo jurídico en su dialéctica, para 
relevar los puentes y fronteras entre las relaciones y conflictividades familiares y 
sociales.
- Conocer la aplicación de los principios fundamentales del derecho de familia 
con perspectiva de equidad de géneros, sus institutos ( matrimonio, divorcio, 
alimentos, responsabilidad parental, etc) y regulaciones, revisados con dicha 
perspectiva, como asimismo las posiciones doctrinarias y tendencias de 
defensa ( síndrome de la mujer golpeada y otras ), como la jurisprudencia 
actualizada y comparada sobre los procesos de familia y sus posibles 
modificaciones en pro de una mayor equidad de géneros
- Analizar comparativamente el derecho constitucional latinoamericano y 
algunos ejemplos internacionales en su incorporación de la igualdad de géneros 
y de las familias, con el fin de invitar a los alumnos como futuros profesionales 
a plantear los casos desde el derecho convencional constitucional, para una 
vida mas justa en sociedad.
- Estudiar en sus procesos históricos, políticos, jurídicos e institucionales, las 
principales declaraciones, convenciones, Cumbres, e instituciones 
internacionales dedicadas a la equidad de género y las familias dentro del 
Derecho Internacional y casos comparados de realidades de DDHH en 
relaciones familiares en el mundo y especialmente en América Latina, para 
comprender la dinámica social y un ejercicio inclusivo de la profesión.
- Adquirir habilidad para detectar la discriminación de género en el derecho, y 
especialmente en el derecho de familias, en su relación con la sociabilización 
para una sociedad más democrática y sin violencia.
- Adquirir habilidades en el diseño de escritos judiciales y vivenciar la actuación 
en el procedimiento oral judicial con conocimientos de defensas en respeto a la 
equidad de géneros, aplicando los conocimientos adquiridos.
- Conocer la ley de violencia intrafamiliar de la Prov. De Córdoba y sus 
necesidades de operacionalización, trabajando sus necesidades futuras para 
una aplicación efectiva y eficaz.
- Conocer estudios y casos acerca de las conexiones entre violencia familiar y 
estructural en forma comparada, para formar profesionales sólidos y 
comprometidos en temas sensibles y como herramientas de abordaje de los 
casos.


3. Contenidos
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La línea en torno a la cual se estructura la asignatura-Seminario- taller que 
proponemos se vincula al objetivo que el estudiante egrese con conocimientos 
teórico-prácticos sobre la categoría de género aplicada al análisis y práctica 
jurídica especialmente en el ámbito del derecho de familias, contextualizado 
en el marco del derecho en general, pero ligado al debate sobre las fronteras 
y puentes entre el derecho público y privado.
A esos efectos la propuesta se organiza en torno a cinco núcleos temáticos:
1) La teoría sexo-género y las implicancias de la categoría de análisis género 
en el derecho.
2) El derecho constitucional mirado con perspectiva de equidad de género, 


familia y sociedad y el derecho internacional en sus aportes a la equidad de 
géneros y familias.
3) La ciudadanía mirada con perspectiva de género.
4) El derecho de familia mirado con perspectiva de equidad de géneros. 5) La 
violencia intrafamiliar y genérica operacionalizada en el conocimiento de la 
ley de violencia intrafamiliar de la Provincia de Córdoba; Ley Nacional de 
Violencia contra la Mujer y las relaciones entre violencia familiar y violencia 
estructural. El desarrollo de cada uno de los núcleos temáticos se estructura 
en un total de siete bolillas.
Los núcleos temáticos propuestos se abordan transversalizando el derecho, 
en el análisis de las normas jurídicas que regulan las familias y los procesos 
de familia, las particularidades que invita a detectar y cambiar con 
perspectiva de equidad de género y el examen de la doctrina y la 
jurisprudencia.


Contenidos propuestos -  Programa de la asignatura:


iNTRODUCCiÓN: CONTiNUOSEXO - GÉNERO 
1. Continuo sexo -  género.


PRiMERA UNiDAD DiDÁCTiCA: CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE LA
t e o r ía  s e x o  Gé n e r o  y  s u s  ím p l íc a n c ía s  p a r a  e l  d e r e c h o


Boiiiia N° 1: introducción ai enfoque de género
1. El patriarcado. Movimiento feminista. Feminismo decolonial.
2. Género como categoría: Una categoría de análisis 
transversal.
3. La teoría sexo-género. Perspectivas más complejas y 
dinámicas. Interseccionalidades.
4. Proceso de Socialización de Género. Estrategias de 
producción y naturalización de la desigualdad. Mantenimiento 
del consenso de la desigualdad. 5. Masculinidades 
hegemónicas y nuevas masculinidades. 6. La familia/las 
familias. La autonomía de mujeres y varones y las discusiones 
actuales sobre los roles en las familias, la división sexual del 
trabajo, las responsabilidades familiares y del cuidado.
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SEGUNDA UNIDAD DIDÁCTICA: UNA MIRADA DE GÉNERO AL DERECHO 
CONSTITUCIONAL E INTERNACIONAL


Bolilla N° 2: Enfoque de equidad de género en el Derecho Constitucional. 
Instrumentos internacionales de protección de los derechos humanos de 
las mujeres. La discriminación por razones de género
1. Derechos humanos y perspectiva de género. Los derechos humanos de las 
mujeres. Derechos humanos y diversidad sexual. La igualdad entre varones y 
mujeres en el derecho constitucional e internacional. Igualdad de derecho e 
igualdad real. Igualdad como no discriminación e Igualdad como no 
sometimiento. Medidas de acción positiva incorporadas constitucionalmente. 
Convenciones Internacionales de DDHH con jerarquía constitucional. Otras 
Convenciones y Declaraciones Internacionales.
2. Un poco de historia: La Declaración de los Derechos del Hombre y el
Ciudadano y la Declaración de los Derechos de las Mujeres y las Ciudadanas 
de Olympe de Gouges. El movimiento sufragista y las Olas Feministas por los 
derechos de las Mujeres. Principales reivindicaciones de género.
Discriminación e Interseccionalidad.
3. Las Cumbres Internacionales de la Mujer de NNUU. Énfasis en temas de 
género y familias y violencia contra las mujeres. La Convención de Viena y los “ 
derechos humanos de las humanas”. La Convención Internacional para la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). 
El principio de igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación. Medidas 
de acción positiva. Estereotipos de Género. Obligación internacional de los 
Estados. Protocolo Facultativo de la CEDAW: mecanismos de denuncias e 
investigación. El Comité de seguimiento de la CEDAW. Principales 
Resoluciones Generales del Comité CEDAW.


Estudio de Casos e Informes internacionales paradigmáticos del Comité 
CEDAW. Organismos internacionales de promoción de los DDHH de las 
mujeres. ONU Mujeres.
4. Diversidad sexual y derechos humanos. Los Principios de Yogyakarta. 5. La 
incorporación de los estándares jurídicos internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres, diversidad sexual y no discriminación.
Avances legislativos a nivel nacional y provincial. Poder Judicial y Género: La 
Oficina de la Mujer (OM), de la Corte Suprema de Justicia de la Nación.


Bolillas: Violencia Contra las Mujeres en el derecho 
internacional, interamericano y nacional


1. Violencia contra las mujeres y violencia de género. Tipos y modalidades de 
violencias de género. Violencia intrafamiliar. Femicidio. Estadísticas nacionales 
e internacionales de violencia contra las mujeres.
2. La violencia contra las mujeres como una violación de derechos humanos. 
La relación entre discriminación y violencia contra las mujeres. La Resolución 
General Nro. 19 del Comité CEDAW.
3. La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará). El derecho de las 
mujeres a vivir una vida libre de violencia. El MESECVI. Visibilización de la 
realidad regional, trascendencia e importancia a nivel legislativo y de DDHH. 
Mecanismos interamericanos de protección de los derechos humanos de las 
mujeres. La Convención Americana de DDHH (CADH). La Comisión 
Interamericana de Mujeres. La Comisión y la Corte Interamericana de DDHH.
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Estudio de casos y jurisprudencia sobre violencia de género en el sistema 
interamericano.
4. Avances legales y políticas para la prevención, sanción y erradicación de la 
violencia contra las mujeres. La Ley nacional 26.485 de “Protección Integral 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres en los 
ámbitos donde desarrollen sus relaciones interpersonales”. Tipos y 
modalidades de violencias de género. Aspectos de fondo y procesales. 
Violencia Familiar: La Ley provincial 9283 y sus modificatorias (ley 10.400). Ley 
provincial de Protección contra la Violencia de Género: Ley 10.401. Medidas 
cautelares de protección y prevención. Procedimientos. Políticas públicas para 
la prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres. El Polo Integral 
de la Mujer de la Provincia de Córdoba.


TERCERA UNIDAD DIDACTICA: CIUDADANÍA CON PERSPECTIVA DE 
GÉNERO Bolilla 4: Género, desarrollo y ciudadanía
1. Conceptualización de desarrollo. Las mujeres en los diferentes modelos de 
desarrollo. La feminización de la pobreza. Género y desarrollo regional. 2. Las 
políticas de desarrollo dirigidas a las mujeres. Crecimiento Económico. 
Participación y empoderamlento. Política pública y planes sociales. 3. 
Fundamentalismos y Ciudadanía.


CUARTA UNIDAD DIDÁCTICA: PERSPECTIVADE GÉNERO EN LAS 
RELACIONES FAMILIARES
Bolilla 5: Perspectiva de género en las relaciones familiares 1. Diversas 
configuraciones familiares: nuevas realidades párenteles. Transformaciones 
legales y culturales.
2. Matrimonios y uniones convivenciales: Un análisis con perspectiva de 
equidad de géneros en la historia de la institución matrimonial. Producción y 
procreación. El poder y la representación matrimonial y el género, implicancias 
para hombres y mujeres, niños y niñas. El temor reverencial y el débito 
conyugal con perspectiva de equidad de géneros. El matrimonio y el dinero: 
Perspectiva de
género. Derechos sexuales y reproductivos en el matrimonio: historia y 
legislación comparada. Las viudas y sus derechos. Las mujeres que no se 
casaron y no tuvieron hijos: los estereotipos de género y el derecho. Discusión 
actual sobre derechos sexuales y reproductivos de hombres y mujeres. 
Discusión actual sobre derechos de género en las sucesiones matrimoniales y 
otros beneficios producto de la vida en común. Análisis comparativo con la 
regulación de las uniones convivenciales.
3. Divorcios y separaciones con perspectiva de género. Flombres y mujeres 
frente al divorcio y el quiebre de la unión convivencial. Plan de parentalidad. 
Alimentos y cuidado de los hijos.
4. Vínculos filiales diversos: Filiación por naturaleza, técnicas de reproducción 
asistida, adopción. Pluriparentalidades.


QUINTA UNIDAD DIDÁCTICA: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y GENÉRICA Y 
RELACIONES ENTRE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR Y VIOLENCIA 
ESTRUCTURAL Bolilla N** 6: Violencias contra las mujeres, familiar y de 
género 1. Conceptualizaciones. Tipos de Violencias.
2. La violencia contra niños y niñas. La violencia contra personas de la tercera
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edad o adultas mayores, la violencia contra personas de otras orientaciones 
sexuales.
3. Políticas educativas de prevención en violencia de género


BOLILLA N° 7: Violencias de Géneros y Femicidios. Aportes de las 
Criminologías Feministas
1. Las violencias de género, conceptos y coyunturas. Patriarcado, capitalismo, 
colonialismo y heterosexualidad obligatoria: la convergencia de sus 
mecanismos de disciplinamiento/ La relación entre políticas públicas y el 
concepto de “ruta crítica”.
2. Criminología Feminista: El testimonio como relato situado. Las 
organizaciones feministas como espacios de resistencia frente a las violencias 
de género. Género, Feminismos y Penalogía.
3. Flacia un abordaje integral de la(s) Tratas de Personas.
4. Femicidios, feminicidios, transfemicidios y travestid di os/ Femigenocidio y 
crímenes de odio/ Perfilación Criminal en Femicidios. Casos empíricos de 
trascendencia nacional e internacional.


4. Metodología de enseñanza


Atendiendo a la modalidad de “Seminario -Taller” propuesta para el desarrollo 
de la asignatura, la metodología a emplear se basa en la relación permanente 
entre teoría y práctica como instrumento de internalización y transferencia de 
los contenidos teóricos.


Para la adquisición, elaboración, asociación, fijación y transferencia de 
aprendizajes significativos, se utilizarán las técnicas de Estudios de casos. 
Resolución de problemas, Phillips 66 y Proyecto y Desempeño de Roles, etc.
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En esta experiencia el docente es el facilitador de un proceso de aprendizaje 
participativo y reflexivo que tiende a motivar el desarrollo de la creatividad del 
alumno como herramienta de la construcción colectiva del conocimiento.


Para la organización de las interacciones en el trabajo del aula durante el 
desarrollo de las Unidades Didácticas se implementarán como técnicas: la 
Exposición al momento de la apertura, acompañada de Guías como recurso 
didáctico, el Estudio de Casos en la historia, comparados v en el derecho 
actual en el desarrollo y al tiempo del cierre del aprendizaje, de conformidad 
con los temas expuestos por el docente, la técnica Phillips 66 será una de las 
utilizadas, como las de desempeño de roles, lectura crítica, y elaboración de 
proyectos de ley con modificaciones de género.


El objetivo que se plantea es que los estudiantes organizados en grupos, al 
finalizar el Taller hayan transitado cada uno de los temas a través de la 
elaboración práctica del respectivo contenido. Paralelamente, la estrategia 
del trabajo en grupo fortalece el propósito de favorecer la construcción 
colectiva del conocimiento en tanto impone reflexionar, debatir y concluir en 
conjunto, como práctica del hacer democrático. Se utilizará el aula virtual 
como complemento a la enseñanza presencial.


5. Metodología de Evaluación


Evaluación
Atendiendo a la modalidad de “Seminario -Taller” propuesta para este espacio 
curricular y al sistema de cursado promocional sin examen que se propicia, la 
evaluación de la asignatura indefectiblemente ha de presentar características 
especiales, lo cual importa modificarlas formas de evaluación tradicional.
En el sistema que proponemos, las calificaciones que corresponden a las 
evaluaciones parciales se consignarán en números y reflejarán la valoración 
que el docente realice de las actividades cumplidas por el alumno durante el 
desarrollo de cada Unidad Didáctica. Las notas correspondientes a aquellas 
se registrarán en número de dos, y se consignarán, al finalizar la Tercera 
Unidad Didáctica la primera de ellas, y la otra, al terminar la Quinta Unidad 
Didáctica. Ambas reflejaran el desarrollo alcanzado por el alumno en relación 
a las competencias y habilidades propuestas para cada etapa. En el 
supuesto que en alguna de las instancias de evaluación parcial el alumno 
resultare reprobado, podrá recuperar esa calificación realizando nuevamente 
las actividades en las que no alcanzó los objetivos propuestos.
Resultando en esta modalidad la evaluación un proceso continuo, que prevé 
valorar en distintas instancias a lo largo del dictado de la asignatura la 
actividad desarrollada por el alumno durante todo el período, no se propone 
una evaluación final de características tradicionales. No obstante ello, se 
consignará una nota final que resultará de la evaluación de resultado del 
proceso de enseñanza-aprendizaje a partir de diferentes actividades 
propuestas a los alumnos.
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Criterios de evaluación:
Se evaluará:
- Los resultados del aprendizaje de contenidos previstos.
- Los resultados del aprendizaje práctico previsto.
- Entrega en tiempo y forma de los trabajos solicitados.
- Rigor conceptual y empleo de vocabulario técnico en las respuestas a los 
recursos didácticos planteados, especialmente en la inclusión de la 
perspectiva de equidad de género en el análisis y propuestas 
transformadoras.
- Transferencia del marco teórico y procedimientos utilizados en las 
actividades prácticas propuestas.


Momentos de la evaluación:
- Diagnóstica.
- De Seguimiento.
- Evaluaciones Parciales.
- Evaluación Final


Procedimientos e instrumentos de evaluación:
- Observación del trabajo en clase.
- Evaluación del trabajo sobre casos prácticos propuestos. - Control y 
seguimiento de proyectos de modificación del contenido, la legislación u otras 
políticas desarrollados por cada grupo a lo largo del cursado.
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6. Cronograma.


El siguiente cuadro se corresponde a una opcional de 3 créditos. (30 hs). 
(borrar en caso de no corresponder)


Clase Tema


1° clase Clase de apertura. Bolilla N** 1: Introducción al 
enfoque de género.


2° clase Teoría Sexo Género.


3° clase Bolilla N° 2: Enfoque de equidad de género en 
el Derecho Constitucional. Instrumentos 
internacionales de protección de los derechos 
humanos de las mujeres. La discriminación 
por


razones de género. Sistema regional de 
derechos humanos.


4° clase Estándares nacionales e internacionales.


5° clase Bolillas: Violencia Contra las Mujeres en el 
derecho internacional, interamericano y 
nacional.


6° clase Taller de jurisprudencia.


T  clase Entrega primer trabajo evaluativo.


8° clase Bolilla 4: Género, desarrollo y 
ciudadanía. Género y educación.


9° clase Género y derecho laboral.
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10° clase Bolilla 5: Perspectiva de género en las 
relaciones familiares. Juzgar con perspectiva 
de género.


11° clase Bolilla N° 6: Violencias contra las mujeres, 
familiar y de género


12° clase Bolilla 7. Violencias de Géneros y Femicidios. 
Aportes de las Criminologías Feministas. 
Femicidio -  transfemicidio.


13° clase Taller de jurisprudencia. Recuperatorio.


14° clase Entrega del segundo trabajo evaluativo grupal.


15° clase Defensa del trabajo final presencial.


Profesor Titular Profesor Responsable
Facultad de Derecho UNC Facultad de Derecho UNC
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